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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de abril de dos mil veintiuno 

 

 
 
 

Proceso:                   Incidente de Desacato 

Accionante:            Lilian Plaza Bermeo 

Accionado:             Colpensiones y Coomeva EPS 

Radicado:                2020-00386 
 
 
 
 

 

En atención a la respuesta dada por COOMEVA EPS, en la que solicitó al 

Despacho: 

 

“SUSPENDER el presente trámite incidental por un término prudencial de treinta 

(30)  días, teniendo en cuenta que Coomeva EPS está gestionando de forma activa 

para la materialización de lo ordenado.” 

 

Se ordena CORRER TRASLADO a la incidentista LILIAN PLAZA BERMEO por un 

término de tres (3) días, para que se pronuncie en lo que considere pertinente. 
 

 

Por SECRETARÍA notifíquese al correo electrónico de la solicitante el presente 

auto, así como las respuestas al presente incidente y sus anexos. 
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NOTIFÍQUESE 
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